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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ordinario laboral- 
Radicado: 252903103002-2017-00061-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 30 del CPT y de la SS, y considerando que en el presente proceso 
han transcurrido más de 6 meses, sin que la parte demandante haya 
efectuado gestión alguna para dar el impulso procesal dispuesto en el auto 
admisorio de la demanda, donde se le ordenó notificar a la demandada del 
presente asunto, se procederá a la aplicación del parágrafo de dicha norma 
que consagra la contumacia respectiva y se ordenará el archivo de las 
presentes diligencias.  
 
Por lo expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. Déjese constancia.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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